
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: Corresponde al expte N° 05802-2584819/18, alcance 1.

 
Visto el expediente N° 05802-2584819/18, alcance 1, las RESOL-2017-1657-E-GDEBA-DGCYE,
RESOL-2017-327-E-GDEBA-SSEDGCYE, RESFC-2018-828-GDEBA-DGCYE, y

CONSIDERANDO:

Que  las resoluciones aludidas, contienen un marco normativo tendiente a la organización de la matrícula y
el personal docente que transita la educación secundaria de la provincia de Buenos Aires;

 Que esta población estudiantil y los docentes que la atienden, provienen de la oferta definida como
Bachilleratos de Adultos;

Que en ese orden, a la fecha se han dictado actos resolutivos que incorporan en la Modalidad de Educación
de Adultos parcial y/o totalmente Centros Educativos de Nivel Secundario-CENS, provenientes de los
Bachilleratos de Adultos de Educación Secundaria y/o de Educación Secundaria Técnica y/o de Educación
Secundaria Agraria;

Que el pasaje total o parcial de los Bachilleratos de Adultos en la Dirección de Educación de Adultos
implica la incorporación de secciones, matrícula  y docentes de primero, segundo y/o tercer año de los
estudios obligatorios las cuales generaron nuevos  Centros Educativos de Nivel Secundario de Adultos;

Que en la misma línea, el ordenamiento particularmente del personal docente en los Centros Educativos de
Nivel Secundario-CENS- que correspondan, requiere la formulación de lineamientos que procuren el
transito armónico en su nueva dependencia funcional;

Que en el caso del personal que mantiene su dependencia en las Direcciones de Educación Secundaria  o en
Educación Secundaria Técnica y Educación Agraria y proviene de oferta denominada Bachillerato de
Adultos, transita el ordenamiento institucional en el nivel a través de la Propuesta Curricular de “Aulas de
Aceleración” y en las modalidades con los “Circuitos de Aceleración de Trayectoria Tecnológicos”;

Que en el mismo sentido, las Escuelas de Educación Secundaria que tenían la oferta de Bachilleratos de
Adultos, y que actualmente cuentan con matrícula en las edades correspondientes, podrán incorporar nuevas
secciones del Ciclo Superior con la autorización pertinente y ordenar en ellas al personal docente



proveniente del Bachillerato;

Que las Direcciones de Educación Secundaria, de Educación Técnica, de Educación de Adultos y de
Educación Agraria han tomado la intervención competente y emiten criterio favorable, solicitando ante la
Subsecretaría de Educación el dictado del acto administrativo correspondiente;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 69 incisos e) de la Ley
Nº 13688, los alcances de las Leyes N° 13666, N° 14815, N° 14828 y el Decreto N° 1018/16;

Por ello:

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

ARTÍCULO 1°. Aprobar los “Lineamientos Generales para el ordenamiento del personal docente
proveniente de las ofertas denominadas Bachilleratos de Adultos” conforme las Resoluciones N° RESOL-
2017-1657-E-GDEBADGCYE, RESOL-2017-327-E-GDEBA-SSEDGCYE, RESFC-2018-828-GDEBA-
DGCYE, que como Anexo IF -2018-12614727-GDEBA-DDEADGCYE pasa a formar parte integrante de
la presente Resolución.  

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que la Subsecretaría de Educación a través de las Direcciones de Educación
Secundaria, de Educación Técnica, de Educación de Adultos y de Educación Agraria junto con las áreas
competentes involucradas serán las encargadas de arbitrar las medidas conducentes al cumplimiento de la
presente.

 

ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente resolución será refrendada por los Subsecretarías de Educación
y de Políticas Docentes y Gestión Territorial  de este Organismo.

 

ARTÍCULO 4°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa. Comunicar a
las Subsecretarías de Educación, de Recursos Humanos y de Políticas Docentes y Gestión territorial; a la
Dirección General de Administración, a las Direcciones Provinciales de Evaluación y Planeamiento, de
Educación Técnico Profesional, de Recursos Humanos, a las Direcciones de Tribunales de Clasificación, de
Contralor Docente, de Gestión de Asuntos Docentes, de Educación de Gestión Privada, de Educación
Secundaria, de Educación de Adultos, de Educación Técnica, de Educación Agraria, de Inspección General,
a las Jefaturas Regionales, a las Jefaturas Distritales y por su intermedio a quienes corresponda.
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